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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E E T E N C I A . OFICIAL 

Losgo qusloa Sres-Alcaldea j Secretarios reciban 
Ies a ú m s r o s del BÓLÍTI'ÍN que corrospondan al dis-
t/ita, dispondrán que se fije un ojemplnr en si fcitio 
de costumbre,' donde permanecerá- hasta el recibo 
¿«l número siguionte. • : • ' 

Lea S e c r é t a m e cuidarán de conservar los BOLK-
í i i í a s coleccionados ordenadamente paré au encua-
daniaciíSn, quo deberá verificarse cadt año. 

SE PÜBL'CA LOS LtlfíES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se ruficribé en la Imprenta de la Dipuí ación provincial, .a cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas .il semestre y 
quince pesetas al nno, pagadas al solicitar la suecripcidn. Los pagos 
da fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sel fofa en la» suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN DE PBBETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de pefleta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

' La:- disposiciones de las autoridades, excepto las 
que Bf.an 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerni<-.nte al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de in terás particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
•sin": novedad- en'." su - ünportante. 
•salud. •.. 

.. íOacela del.dia 26 de Abril) -

.. GOBIERNO D E , Pl iOVlÑCIA: 

~ Por Real orden comunicada á la 
.DireccióQ general do Correos.y Telé-
"gri.fos', se anuncia/.la subasta de la 

conducción diárja'de la córrespon-
• deccia éñ car'ruaje.docuatro-rueÜ&s; 
ó en automóvil , entre lá oficina Je 
Córreos, de Pot,ferrada y,Ja estación 
férrea dn d cho punto,.bajo,el tipo 

-de 650 peseUs auUiiles.. cun suje

ción al plieg" de condiciones que se 
halla de manifiesto en esteGobierno 
civil, donda se efeiitiisrá la subasta 
ante el Sr. Gobernador el día 30 de 
Ma_yo próximo, y" hasta el dia 25 de. 
dicho .mes so ; presentarán pliegos 
.para optar á la subasta eu: este Go
bierno ' y eu. lá Alcaldía.de' PoL U • 
mida. -•. '. : -
, L e ó n S S de Abril de 1.903. , 

' ' * ., £1 Goberuador, ~ 
Et«leban Angrtaol» 

•JUNTA -.PROVINCIAL.' 

DB INSTRUCCIÓN- PÚBLICA :DE LEÓN"--

" E D I C T O ' . • 

, Por .el presente se cita ¡S les seño
res Maestros de'las Escuelas públi
cas, cuya lista se publica al pie del 
presente, para, que , én el..plazo de. 
quince dias, , contados .desde el si
guiente & la-publicación.del presen
te én BOLKTÍN:OFIOIAL,' rindan á su 
Habilitado cuenta del material y co-

pia d e ! 4 . ° trimestre de 1902, s e g ú i 
previene la disposición 28 de la Ins
trucción de 31 de Marzo de 190-'; 
bien en tendido, queda no verificar!",' 
so les impondrá el castigo de sus 
pensión do medio sueldo, s e g ú u en 
aquella disposición ,se preceptúa, y 
en armonía coa-16 acordado .por la 

Corporación en fesión del 17 del co
rriente. 

León 18 de Abril de 1903. 
Kl Gobernadür.Prosirtento, 
Ksteliun ilngrcsola 

l*. A. ilo la J.: 
- El Secretario, 

Mnimel Capelo 

R E L A O I Ó N . Q U E S E OITA 

E S C U E L A S . 

Alcoba/. 
Busmayor. . . . . . 
Corrales.. . . . . .- . 
Pereda. 
Espinareda'....... 
Cadcfresaes..... 
Ransinde.-...... 

'Cáínpchermbso.. 
La Cándaná . . . : . 
Veneros 
Valdecastillo.... 
Vóztnediuao . . . . 
A l c e d o : . . . ; 
Valdorrm 
Vi l l ar . . ' . . . ' . : . . . 

N O M B R E D E L M A E S T R O 

D:"'Maria de la Fuente 
D. Domingo Gótizález-
.• Gabino Carrete 
¡> EmiliOíDiez . 

D.'.Eucarnacióñ. Priotnó 
> Mari» Campillo 

Di-José.Crespo • . 
> Juan M. Ordóñez:> 

U." Carolina Barrio 
D. Melchor García 

':•» Victoriano Fernández 
D." Cándida-García 

» Amalia/.Alvares / 
D. Joaquín Fernández 
./» José Barrio 

JVEIJSTAS CADUCADAS 

No adeudando nada ni Tesoro los propietarios de' las minas que á coutinuación se expresan, al hacer renuncia de las mismaf?, el Sr Goberna
dor ha décretaío, su caducidad, declarando franco y registrable el.terreno por ellas ocupado. •.<.•• . : - _ _ - .. 

N Amero.; 

expedienta 

2.633 
B.137 
3.174 

Nombre de la mina 

AiDpliacián á Aurora.. . : . . . . . Hierro . . 
Emilió • • . . . . . . . . . . . . . . '. . H u l l a . . . 
Aurora .' ¡Azogue . 
Marieta Hierro.. 

Mineral 

Sao Pedro de Olleros.. 
Ct boalles dé Arriba.., 
San Pedro de Olleros., 
Vtllabuenn 

Ayuntamiento 

Vallo de Finol le io . . . . 
Villablíno . . . . . . 
Valle de Finolledo.... 
Villafranoa del Biersn. 

.2U8 
40. 
12 
12 

Interesados 

Socieü-rtd Minera cLa Constancia* 
D. Teófilo Rodríguez 

• Juan Patau y Borrell 
Idem 

León ii3de Abril de 1903.—Et lugeniero Jefe, S. Canlalapiedra. 

MliNAS 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDHA K CRESPO, 
INQEMSIIO JEPE DEL DISTRITO MI 

KKRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hugo ssber: Que por D. Jesús 
Rodríguez Arango, vecino de Can
gas de Tineo, se h» presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, eu 
el dia 16 del mes de Auril, A las once 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la roiua de hulla llamada P r i 
mera, sita en término del pueblo de 

Caboalles do Abajo, Ayuntamiento 
de Villablioo, paraje llamado i Llama 
Fondera» y otros,, y linda N., prados 
de José y Rosendo, Carmen y Boi 
riza, y por demás rumbos con te
rreno común do Caboalles de Abajo. 
Hace la designación de las citadas 
12 pertensneias eu la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.* columna indicadora en tiempo 
de nieves que hay bajando desde el 
puerto de Loitariegos á Caboalles de 
Abajo; defde el cua! se medirán al 
E . 70 metros, fijando la 1." estaca, 

de ésta al N . 20o,20' NE. 90 metros 
la ' i . ' , de ésta al E . 80 metros la 3.', 
de ésta al.S. 20°,20' SO. 150 metros 
¡a i " , de ésta al O. 80 metros la 5.*, 
y de ésta al N. 20°,20' NE. ,60 me
tros, dejando cerrado el perímetro 
solicitado. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrelo 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 

desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ú parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 2-1 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n." 3.255 
León 20 do Abril de 1903.— S. 

Oantalapiedra. 

Hugo saber: Que pnr D. Mariano 
Valladares Rojo, vecino de León, en 
representación de D. Marcelino Bal-
buer.a, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
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proviüuÍH, en al día 17 del mes <io 
Abril, á las OIICÓ y treinta miautos, 
una solic tud de registro pidiendo 
43 perteneucias para la mina de hu 
Ha llamudi Los Lavaderos, sita en 
termino del pueblo de Valverde de 
la isierru, AyuütainieDto do Boca de 
Huergacu, sitio llamado tl'eua de 
la Cuchille y L¡.sEspeLdias,»y linda 
por todos rumbos con. terreno co 
mun de dicho pueblo, y la mina «B¡ 
Porvenir,» núm. 1.281. Hace la de
signación de las citadas 48 perto-
neocios eu la furma siifuientí': 

Se t':mr,rá como punto de partida 
el ai guio NO. de la mina «El Por 
venir,» y desde él so medirán 100 
metros al N . colocando una estaca 
auxilu.r; de ésta al O. 800 metros la 
1.*, de ésta al S. 100 metros la 2.", 
de esta 800 metres al E . la 3.', de 
esta 100 metros al N. la 4.'. de ésta 
500 metros al E . la 5.", de ésta 300 
metros al N. la 6.", y de ésta con 
500 metros al O. se llegará n la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las 43 pertenencias s o 
licitadas. 

. Y habiendo hecho constar este In 
tereeado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, HÍU perjuicio de 
tercero. Lo que se aouncia por me 
dio del,presente edicto pora que en 
el término;de sesenta días, cóuiado's 
desde su fecha,puedan.preseutur.en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se.consideraren cba, derecho al 

.-.todo ó-parte' del terrepo.solicitado,", 
; s egún previene el art: 24 de la ley. 

de Muiéria.vigente. '.' > ' '. ,. 
. -ELexpediente tiene el n.0,3.256. 

. M a . - i O lia Abril dé 1 9 0 3 . — £ . 
• Cantalapiedrai ' -.' ' 
• . . . - " 

• .•-'•). . * *-
... Hago saber: Que por D. Mariano 
. Valladares, vecino- de León, en re

presentación -dé 'D. Marcelino Bal-
. buena, vecino de León,' se ha-pre

sentado en.'el'Opbiemo civil de esta 
provmcioi. én el dia-18 del mes de 

. Abul. á liis once y cuarenta', rnin'u 
tos. una solicitud de-.iégistro pidién-

. do 41 pertenencias para' la mina de 
hulla.llamada.La Melendrosa, sita en 
término del:. pueblo dé Villafrea, 

... Apuntamiento dé Boca .de Huérga-
no. sitio llamado «La "Melondropa;<. 
y ;inda al N:, S. y.O.', coa "la mina 

- «Narcisa» y terreto comúp,- y por el 
: E . . - con> terreno común de dicho 

pueblo.; Haes-la désiguacióo de los 
citad5s'4l perteneocias en la forma 
siguiente: "".' .. 

Se tomará como "puntó de partida 
. el mismo .que sirvió, para la mina 

«I\arcisa,» num. 694, y. desde éste 
se medirán al O. 100 metros, oolu-
carido la 1.' estaca, al N . 500 metros 
la 2.", dé ésta .500 metros-al.E' lu 
3.', de ésta 1.300 metros al S. la 4.', 
de esta 500 metros al O. la 5., de 
esta 200 metros J>1 N . la 6.', do ésta 
400 metros al E . la 7.*, de ésta 600 
metros al N . la 8.", y de ésta 300 
metros al O. llegando al punto de 
partida, quedando cerrado el perí 
metro de los 41 pertODencias solici
tadas. . . . 

Y habieodo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dios, cootados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraron co •. derecho al 
tudo ó parto del térreco solicitado, 
PBgún previeno el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El exped ente tiene el D ." 3 257. 
Leóa 20 de Abril da 1903.—i?. 

Cantalapicdra. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Valladares, vecino de León, en ro 
presentación de O Marcelino Bal 
bueno, vecino de León, so ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, eu el dia 20 del mes de 
Abril, á las once, una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
para la miaa de hulla llamada Iwi 
ijoiaile, sita en término del pueblo 
de Valverde de la Sierra, Ayuuta-
mientode Boca de H u ó r g i t o , sitio 
nombrado . i eó tré ambas Cílarest, y 
linda al S., E . y N . , terreno común 
de dicho pueblo, y por el O., con las 
-minas «Inés.t Bienvenido» y «Ca 
rnila.» Hoce la designación "de las 
citadas 15 pertenencias en la forma 
siguiente: " 

So lomiri por punto de partida el 
ángu'o SE. de la mina •loes,'» t ú -
mtro 2.772:.y desde él so medirán al 
E . 200 metros colocando la 1." esti 
ca, (iéé.-ta al- N 600 uietros-la 2.', 
de .é?ta: al ,0. 500 metros U 3.', Je 
ésta al S: .100 metros la 4.*." da ésta 
al E . 300 metros !a 5.*,-de ésta al S 
500 metros, llegando al-punto, de 
-partida y-; quedando así- cerrado el 
perimetro "de. las 15". pertenencias-
solicitadas.. _ . , 
"r Y habiendo hecho constar .este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por lií-lcy, so'ha 
admitido dicha solicitud por decretó, 
del Sr. Goberoador siu pe'rj.uicio^é' 
terceroV.Lo qúe'se anuncia porge
dlo del. presente ed cto para que en 
el térmi.oo de sesec tá días^contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno'solicitado, 
s egún Apreviene él art. 24 do la ley 
de Minería vigente, v .- -

El expediente tiene; el n.*-"8.259." 
., Leó:í 22 de 'Abril'de 1903 . .—£: 
Canlalapiedm.- . . 

.. ..OFICINAS DE HAUIENDÁ . 

INTERVENCIÓN DE "HACIENDA 
DE,LA PROVINCIA DB LEÓN , 

• CIKCULARES 
•'-'.ta Direcciób general de la Deuda 
públiea. me dice con fecha 16 lo si: 
guiente: ,,-
- «Dispuesto por Real ordeu fecha. 
7 del'actual que se proceda al canje: 
dé las carpetas provisionales emití 
dos eD iepreseoDaciÓD Ue ios títulos 
de la deuda amortizable al 5 por 100, 
en virtud de lo determinado en el 
art.'.12 del Real decreto de 5 de Ju 
nio de 1902, cuyo canje ha de dar 
principio el día 1.* de Mayo próxi
mo, esta Dirección general ha acor 
dado se lleve á efecto la iudicada 
operación, á partir de dicho día, y.'A 
este Su dispondrá V. S. la publica 
ción eu el BOLETÍN OFICIAI de esa 
provincia del correspondiwnte anun
cio, llamando á la presentación en 
esa Delegación de las expresadas 
carpetas provisionales, quo tendrá 
lugar bajo las leglas siguientes: 

1.' La presentación de las carpe
tas provisionales objeto del canje se 
verificará en esa oficina desde el ex
presado día 1.° de Mayo con facturas 
duplicadas, más el resguardo, de las 

que se acompaña un fj^mplar, hasta 
el dia 30 do Junio siguiente, desde 
cuya fecha solo serán admitidas ea 
esta Direcciói' ge era). 

2. ' Las c.irp-ítas se expresarán 
en las facturas por series y numera
ción correlativa de menor á mayor, 
y contendían al dorso, autorizado 
por el presentador, ol siguiente en-
dí,so: «A la Dirección general de la 
Deuda para su canje.» 

3. ' Comprobada la exactitud de 
las fjctiir„s con las carpeUs, se ta 
ladraráu éstas á presencia de los in
teresados, a quieues so entregará el 
resguardo debidamente autorizado, 
que le será canjeado ea su dia por 
los títulos defi'ntivos, conservando 
esa Tesorería el talón corréspoodieu 
ta á dicho resguardo para que sirva 
de comprobacióa del mismo, cuidan
do de que al taí.-idrar Jos carpetas 
provisionales no desaparezca la sa 
rio, numeración, -importe.;..endoso-
de las mismas. 

4. " No habiendo sufrido altera . 
ción a'guna en series é importe- los 
títulos delimtivos, el canje se veri 
Bcará i.úmero por' cúmero, esto es, 
entregando en - equi valencia de. las, 
carpetas ios títulos que tengan la 
misma numeración q.ap'&ttan. 

5. " Li,s Intervenciones, de H a -
cieLda de las provincias abrirán ub 
libro registró; que se llevará con el 
mayor, esmero, dé las carpetas de 
canje que reciban,: c m las cas i íLs 
Lecesarias para deteriui'u'ar el núme-
ro de orden de las mismas,-el nom
bro del preséiitador, carpetas p'-oyi-
sionales que' comprende .cada una,-
el numero de éstas por series, su im-
|o: te , lá-feehá eo que 56 remiten pa
ra su canje y.la en que so reciben,é 

•ingresaa;eu Caja Jos títulos d<;fiüiti-
VOS. - ; '., '" ' .."'•• "':. -

Sentadas1 ¡as.f .cturas eo este li"" 
bro, lo, cual debe practicarse en él-
acto de SU' recíbo,'y'verífícádo "él ta • 

:l"a'dro, : segúo queda preyemdo,; las 
mismas.:. Intervenciones Remitirán; 
diariamente á esta Qireccióo'geno 
ral, bajo, rejaeiób autorizada y con 
,sus corréspóodientes: carpetas.-proT 
visibcalo?;: todas- las. facturas: que., 
hayan sido presentadas..- ^ . 
.'"Í?i!T;Qfreclen'do.b*3tón^gb'MÍntta: 
los ásieotos del "1 bro registro parav-
fórm'alizar,-- el.ea'vi.ndo.-las'carpetas.. 

, pr.ovisionéléSj puesto q'ue'se trata de 
créditos taladrados en el. acto de su. 
recibo, presc/ndiráC'dichas "depéu 
dencios. de to la operacióo - eu 'las 
cuentas con.motivo de estas remesas 

,?•*' Los títulos.deBoitivos que en 
equivalencia de Ins carpetas provi 
sionales presentádas se.emitan y re-, 
mesen'á las Teeorérías do lasproviu 
cías,' producirán inmediátamerite un : 
cargo en la cuenta con apücacióa al. 
cosoéptó. á qué correspondan, expi 
diéndose la correspondiente carta de 
pago por cada remesa que ha do jus
tificar ol mandamiento de las que 
efectúe lo Tesorería de la Deuda.» 

Lo que so hace público en el BOLH 
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
interesados; advirtiéodoles que las 
horas de preseotación son de diez y 
media á doce. 

León 22 de Abril de 1903.—Por el 
Interventor ue Hacienda, Foderico 
P. del Pino.—V.» B.°: El Delegado 
de Hacienda, Través.'. . 

* «• 

La Dirección general de la Deuda 
pública me dice con fecha 17 lo s ¡ -
guieute: 

«Venciendo en 15 de Mayo próxi
mo un trimestre de intereses de la 

deuda amortizable al 5 por 100, co
rrespondientes á los cupones mime-
ros 8 de los títulos de la e-misión de 
1900 y 4 de los Ctit petas provisionu 
les de la de 1902, y los títulos de la 
expresada deuda y omisiones .-.mor-
tizidas ea los sorteos verilicados el 
día 13 del actual, cuya rel¿ció,i uo-
minalpor senos aparece inserta ea 
la Gacela de Madrid correspondiente 
a! día de ayer, esta Dirección geno-
ral, en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden de 
tacha 19 de Febrero último, ha acor
dado que desde el dia 20 del actual 
se recibau por esa Delegación los 
rtfiridos cupones y los títulos amor
tizados de le o tada deuia y ' venci
miento, á cuyo fio dispondrá V. á . 
que so publique el.nportuun.auuocio 
en «1 BoLETbi OFICIAL, cuidando de 
que fo cumplan las prevenciyees 
siguientes: 

1.' Para que osto servicio se h i 
ga coa la debida rogu'hir-düd, desig-, 
nará la luterveacióo de Hacienda de • 
e?a provincia un.empleado que recí •'"• 
ba los cupones y títulos amortizados 
y practique todas las operaciones 
concernientes al mismo. . " 
. 2." So abrirá un libro ó cunder-''. 

no; según la ituportaacia.de los va - . 
loros de esta clase que" existan, en , 
esa provincia, donde se acolarán las 

; facturas dé cupdnés, hacioado coos-'" 
;tár la fecha de la presentaciói', nom:' 
bre.dol interesado, cúmero-de en;,-
trada q u é ' s o dé á las-facluras, les 
cupones que .contengan do cada-se- •" 

.-̂ rie,- el .total de: ellos, su iiuporte y 
fecha"en.que se remiten á esta , Di-""' 
rección.'geoóral; y otro libró ó cua
derno, en igual.foriiiary ,ciíh,los mis • 
mos requisitos que el'auteriór, en el 
qué sé anotarán las factures d'e'titu- • 

i'los amortizados.qué so presen'.en.* -
-3.* V.La.'p'resentaci'ón én é s a ' b e l e - " 

. g a c i ó o - de -los. cupones, .-y títulos • 
amortizados de -la deudá. 'dcrS;por" 

UOO-.amórtizable se efectuáráicoñ.lás i-
f.icturss quc-facílitará gratis esta Di-: 
reccióc general á'medida qué le sean 

ireeja iradas por la" Intervención •"'de-,, 
esa provincia. ". '." ..• 

. - 4." 1 Cuando se reciban las factu -
.i?as:con-cupones ó títulos,'el Oficial . 
encárgadadé . e s t e servicio los.eom- .. 
'probará dobidamepte.'-y: hallát'dplós/ 
"conformes ea vóncimieutp, l ú a i í r o , ' ' 
serie ró-lmporte, ios'cupones, y en 

: número, numoracíóu, se i i eé - impor- ,, 
•te jos títulos con los que, oc,dichas 
• facturas - se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, - cuidando 
de no inutilizar la. numéración y en -,' 
tregaudoá los intsresaiics,como res- ; 
guardo, el. resumen . taSuár io - que 
aquellas ficturas contienen, él cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco do España 'eo esa 
provincia. Ltjs cupones har. de pre-
sontarso con l'is ficturas que con
tienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circiH.stancia no 
serán admitidas; y cuando se pre
senten títulos amortizados on dife-
retités.sorteos, se fv.cturarán separa 
damento los da cada uno d« ellos. 

5." Los titulos amortizados se 
presentarán endosados en la. si
guiente forma: A la Dirección gene
ral de la Deuda pública para su reem-" 
óolso. techa y firma del presentador; y 
llevarán.unidos los cupones siguieu-
tos al del trimestre eu quo se amor
ticen. 

0.' Los cupones que carezcan dé 
talón no se admitirán sin que el in
teresado exhiba los títulos de su re
ferencia, con los cuales deben con-

http://ituportaacia.de


fiontarse por el Oficial encargado 
del lecibo, haciendo constar en la 
facturn rospectiva, por oíedso de no
ta auturiz ida y bojo la responsabili 
dad do dicha Oliciuo, que h-i tenido 
efecto 1¡> cotifroi tación y que resul
tan coi fo'-mes cou los títulos de quo 
han sido destacados.» 

Lo que fe hace público en el BO
LETÍN OFIOIAL pata conocimiento do 
los interesados; advirtiéndoles que 
lashorasde presentación son de diez 
y inedia á trece. 
. León 28 de Abril de Í903.—Por el 

Interventor do Hacienda, Federico 
P. del Pino.—V." B.": El Delegado 
de Hacienda. Travpsí. 

ADMINISTRACION DE COSTIUBUCIONES 
DS LA PROVhNCU DE LEÓN 

PATENTES DE MÉDICOS 
Circular 

Esta Administración ve con d s 
gasto que ;i pesar de haber transen 
rrido cou exceso el plazo que para 
ello señala el art. 3.° del Real de

creto de 13 de Agosto de 1891, son 
muchos los Módicas de esta provin
cia que auc no han solicitado la ue 
cosaria patente para el ejercicio de 
su profesión durante el corriente 
año, y á Bu de evitarles los porjui 
cios y responsabilidades que deter 
minan los artículos 8." y 9 ° de dicho 
Real decreto, se previo .e que hasta 
el dia 10 de Mayo próximo pus.len, 
los que no lo hayan hecho, solicitar 

su patéate; pues transcurrido dicho 
dia se considerarán como defrauda
dores á los que nn la hubieron soli-
citido, y se les pefruini el oportuno 
expediente de defraudación, exi
giéndoles las respo tsabilidades en 
que hayan incurrido. 

León 22 do Abril do ¡303.—El 
Administrador, Ant uno Villanueva. 
—V.° B.0: El Delegado de Hacien
da, Travesí. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LEON Primer trimeslre de 1903 

IMPUESTO DE MUSAS 
- Eu cumplimiento ue lo dispuesto en el ar t . i lde l Reglamento vigente de los impuestos mineros de 28 de Marso de 1900, se insertan á contioiia-

ción Iss relaciones1 de proJuctos correspondientes al primer trimestre del año actual, presentadas por los interesados, y después do censuradas por la 
--Jefatura de Minas de este Ditrito, según dispone el art. 33 del citado Reglamento. 

Lo que se hace público pára que los interesados que so .creau lesioaidos en sus derechos puedan deducir, dentro del término de dos meses, las 
reclamaciones que juzguen pertinentes. . - ; 

-Número 
de la. 

carpeta 

.38 
881 

,1:098 
1.073 

18 
'. 896 
. 841 
I. 252 

. .36 
594 

' I 
. 73 

' .•202 
- 314 

"1.085 
-'•••350 
: ' 702 
II. 007 

. 30 
21 

'.44 
. . : i o i 

842 
734 

35 
rÍ . 070 
; 107 
"- li 

.- • "T . 7 
8 

1.057 
522 
487 

del 
ixpedientt 

1.341 
1.260 
2.135 
2.062 
1.025 
1.373 
1.190-
2.7.Í8 

890 
2.821 

. (¡0 
"2.045 
1.751 

851 
2.253 
2.767' 

672. 
1.662 
. 996 
f.l<57, 
1'.518 
2.269 
.1.147 
:- 694 

.891 
1;984. 
2.529' 
-'"648 

649 
650 

.1.957 
3.041 
2.854 

N O M B R E D E L A S MINAS 

A n i t a . . . . . . . . . . . . . 
A m a l i a h . . . ...*.:. . .. 
Demasía á Atriálial 
Añes : 
Bernesga n ."-.3.... 
Bernardinn .•.'.'.•¿•'i.. 
B i e n v e n i d o . . 
B o r r e i l . . : . . . ' . ' . • 
Catdelaria. . '. 
C a r m e n . . . : . . 
CarmondaV. 1.'...... 
C h i m b o . . . . . . . . . . . . 
E r n e s t o . . . . . A ' . " . 
Estrella '. w > í 
Esperanza.".'.. ..... • 
El,que Idiquiera.;;: 
Irene . . . V. • . . . . ." . . . 
Julia..... .-. . . . - • . . . 
La Emilia . . .-'.•.-.;. 
La R a m o n a . . . . 
U-Fioridai •• •'• 
Manuela... v . . y . . r. 
Mana. 
Narcisa • . . . 
f'astort . ' . 
Previsora.'.-.'.'.. 
Regina..— 
Sabero n." 4.. A . . 
Sabéro n.° .5 . ' . 
Sabéró n.;*.6. ,. 
S h n t i a g ó . . . ; . . . .'.y 
U ü i o i j . . . . . . . . . . . . 
Vigoa . . . . . . . . . . . . 

Clase 
del" 

mineral. 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.". 
Idem.. 
Idem^. 
Zinc'."; 
Hulla. 
Idem.! 
IdemA 
Idem*.. 
Idem '. 
Cobre. 
Hulla. 
Idem,-. 
Idem.. 
IJem.. 
Idem.. 
Idem'.;; 
Idem.'. 
Idem.-"." 
Idem.. 
Idem.. 
Z n c . 
Hulla., 
Idem..' 
Idéní".. 
Idetñ.".' 
Idém..' 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
liem.-. 

N O M B R E D E LOS. D U E Ñ O S . 

Sociedad Hulleras de Ciñera . . . . . . . . 
D. Esteban Guerra . ' . . . . . . . . A ; . . . . . . 
I J e m . . . . . . . . . . . . 
D. Murcelioo Stiárez.. . V " . . . . . •>.."... 
Sociedad Hulleras de C i ñ e r a . . . . . . . . . 
Ü: Juan .Turgebayle...;.. . A . . . ' . , . ; . - , 
..».'Mároeiittu/Balbaeo'ft ¡ . . . . . . ' : . 

•' Juan P a t á n ' B o f r e l l ' . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad Hullera'iVásci.-Leonesa;.;. . ' . 
D.. Manuel Alleud?....; » . . . , . . .-•;.». 

JuüAn I b . ñ e z . . . . . . . . . A . . . . . . . . . 
Sociedad Hulleras del Torio. . ; . . . . . 
Sociedad The'Rionegro MinosTL!¿!ted. 
Di.; Víctor FerníTudéz . ; . ' . V . . . A' 

t Felipe P e r o d o . v . . , . . ' . ' . . ; . . . . . . . -
.• :Juau "del Valle Prieto-."'."... 
» 'José'Vérardioi.. . . . 1. A V, 
» Ramón Aguilir . . . . . . . . v . . . . ... v. 

Sociedad Hulleras dél Bernesga.. . . . . . 
La misma. 
D.'-Solera de la Mier..-. •;•.:. .:'.•,.'... .;. '.., 
D.' Vicente M . r a n d a . . . . . . . ; 

Fraucisco Lenco . . . ' . . . . ... . V A . . 
Marcelino BalbUL'oa . . . . . . . . . . . 

Sociedad Hullera Vasuc-Leonésa . . . . . ' 
Sociedad Minera" dé'B.iírgos. 
D; Manuel G- Rascón V. 
8ociedad:Hul!er8S de S j b a r o . . . A;. 
La m i s m a . . . . ; . . . . . 
La m i s m a . . . . . . . . . . . . ; , . . . . . . . . . A . . . 
Sociedad Minera de Burgos. ; 
D. Benito F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . A . . 

• -bario O r o i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total. 

. Quintales 
métricos ex-

traídos 

31 
" 2, 

80. 
.80, 
28. 

.875 
,197,50 
.197,50 
^00 
.875 
.00 
00 
00. 

389 
060-
.'480 
,440 
~-oo 
~00 
.-00 
.010 
.00 

00 
.416,37 
:.416,37 
720 

,95b 
.00 

00. 
.389 
.100 
; 00 
.885 
.885:' 
.800. 

00-
00 

.440 

Valor 
: de 

los quintales 

.9.318 75 
1.257 3? 
r.2?>7 38 

.00' 
9.3.8 75 

00 
•• 00. 

00 
36 .'108 45 
.5.313 
2.604' 
6.762 

" 00 
', •:' 00, 
' A : 00 
-•-1.060 50 
• (.0 

00 
.27.;737 18 
27.73/ 18 

.756 
2.052 75 

00 
' 00 

36.108 45 
2.205 

00 
•:Bi.&¿9.:2h 

84.929 25 
30.240 

. 00 
. 00 
-1.512 

Impóita esta relación las figuradas once-mil ciento treinta y seis pesetas-diecinueve cóutunos . 
Leóu'21 do Abril de 1903.—El Administrador;de Contribuciones, Antonio Villanueva.—V.° B.°: El Delegado 

353.530.74 37,1 .••'04 '¿6 

, Importe 
íel 

3 por 100 

Pesetas Cts. 

279 56 
':: . 37 72 
: 37 72 

00 '•• 
279 56:. 
. 00 • 
•00. 
.00' 

1.083 25 
159 39 

- 78 12. 
202 86' 

• - 00-
.- 00-

00 
.31 82 
00-

, 0 0 •-'. 
832 U 
832 11 
22:68 
61 59 • 

: 00 7 
00 

1.083 25 •. 
-' 66 15 . 

' -. 00 • 
2.547 87: 
2'.547 87 
" 907 20 ' 

00-
00 • . 
45 36 

11.136 le 

do Hacienda, Travesí.. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional ic 
SemUire 

No habiendo comparecido ¿ nin
guna'de las operaciones del reem
plazo de este año el mozo en él com
prendido José Bodolóo Lamilla, nú
mero 23 del alistamiento y 24 del 

.sorteo, este Ayuntamiento, coa mo
tivo de haberlo representado su pa 
dre en el acto de la clasiücación, le 
ha declarado prófugo, & reserva de 
absolverle de tal nota ea.el caso de 
que concurra oportunamente á res 
ponder de.la suerte que le hubiere 
cabido con relación al servicio mili
tar, y como, s egún afirma su dicho 
padre, se encuentra en Chile, sin 

que se hayau recibido los documen
tos prevenidos en el art. 95 de la 
ley, se anuncia por el preseute para 
conocimiento del interesado y Cón
sul de aquella República, cou el fin 
de evitir la responsabilidad que pro 
ceda. 

Bembibre 21 de Abril do 1903.— 
E l Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía constitucional ie 
Villaiamo 

Para que la Junta pericial do este 
término municipal pueda ocuparse 
en la formación del apéndice al ami-
llaramiento que ha deservir de ba
se al reparto de inmuebles, cultivo 
y ganadem para el próximo año de 
19U4, se hace necesario que en el 

término de quioce. días, i contar 
desdóla inserción de este anuncio 
en el BoLKriN OFIOIAL de ia provin
cia, presenten los contiibuycnteti 
que hayan sufrido alteración en la 
riqueza expresad», eu la Sscretam 
de este Ayuntamiento, lascorrespon-
dientes relaciones de altas ó bajas; 
odvirtiéudolesque no serán admiti
das aquellas en que consta haber ve
rificado el pjgo del impuesto de de • 
rechos reales por lo quo i la riqueza 
rústica se rafiore. 

Villazaozo á 18 de Abril de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 

rectificacióa del apóndino al omilla-
ramieoto que Ivi de servir do base al 
repartimiento de la contribución 
rústica, colonia, pecuaria y urbana 
de 190-t, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
so servirán prese-tarea kSecretria 
de este Ayuntamiento las relaciones 
de alta ó baja, en papel correspon
diente, en término de quince días, 
que empezarán i contarse desde la 
lusercióu de éste eu el BOLETÍN O F I 
CIAL de la proviiicuijadvirtiendo que 
no se admitirá ninguna relacióa 
que no justifique haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Boca de Huórg.ioo 18 de Abril de 
1903.—El Alc lde , Bjrnabó Alonso 
y Alonso. 



Alcaldía constitucionaldt 
Sanegcs . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse ec la 
formacióo del apéndice alamillara-
mier- tü que hu de servir de base al 
repartimieuto de ioaiuebles, cultivo 
y gaD&deria para el año próximo de 
1904, se hace preciso que los cot.tri-
buyeutes que hajau terñdo altera 
ción en su r quez» riistica y uibana 
presenten en término de quince días, 
á contar desde la iusercióu del pre 
senté en el BULETÍN OFICIAL de la 
provincia, relaciones de altas ó ba
jas; advirtiéniioles que no será ad
mitida ninguna que no justifique 
haber pagado los derechos á la Ha 
cienda, por trasmisión de bienes, 
ni se admitirán traiscurrido que sea 
dicho plaz-j. 

Sariegus-20 de abril de 1903.— 
. Kl Alcalde, Cayetauo'Ordóñea 

Alcaldia constitucionaldt 
Santas Marías 

Para cumplir lo que disponed Real 
decretode4 deEuero del aüo de 1900, 
se ocupará la Junta pericial de este 
Ayuntamiento en el próximo mes 
de Mayo á la fjrmac.óu de los apéa 
dices al smi'laramiento por riqueza 
rustica, colonia y urbana, y recuen 
to general deganaderia,documentos 
que han do ser la base para la -im 
posición de la riqueza y formación 
de los repartiiiiientos.de la contribu 
ción territorial del áSo . próximo de' 
1904. ' " 

Por tanto, advierto á los coutribu-/ 
ye.̂ tes que por los.conceptos- ante, 
nórmente expuestos hiyan sufrido 

• alteración en sus^respeciivas vique. -
zas, presenten eu lá ^Secretaría de 

¿•éste Municipio del 1.° al 15 do Moyo 
; próximo las ^consiguientes relacio-. 
nesdKaltEs' ó bajas, en,'.las cuales 
conste que á la Hacienda pública háh: 

' satisfeclio los correspondientes dere 
chos' réales; sin cuyo requisito no. 
serán.atendidas. - i -

. .. Santas.Martas 19 de Abril de 1903. 
V—El.Alb'iWCj Manuel B-;rmejp.: " 

• AkrtMia constilucioiial de 
. Gordoncülo 

Para que.la Junta pericial.de este: 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 

"llá. rectificación, del apéndice al ami -' 
lla'ramieuto que ha do servir do ba \ 
se al repartiuiiento do la coñtribu 
ción rústica, colonia y pecuaria de 
190-1, los contribujeotes.que'hayau 
sufrido alteración" en su riqueza se 
servirán prcséotH.r .éa la.Secretaría 
de este Ayuntamiento las relacio
nes de alta ó baja,-en...término de 
quince días, á contar desde lu in 
serc ón de esto anuncio en o! BOLETÍN 
OFICIAL de la ¡provincia; advirt'endo 
que no se admitirá ninguná relación 

.. que no justifique bibor pagado los 
derechos á la Hacienda. 

Gordoonillo 18 de Abril de 1903. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

A Icaldta conslitucional de 
Brazuelo 

Acordado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiepto la rectificación 
del amillaramieiito que ha deservir 
base para la derrama do ¡a cootribu 
clin do rústica, pecuaria y urbana, 
para el año de 1901, se hace preciso 
que los contribuyentes que hubieren 
experimentado alteración en su ri 
queza presenten e n esta Secretaria 
hasta el día 15 de Mayo próximo, las 
oportunas relaciones con los docu

mentos que justifiquen h^ber satis
fecho los correspondientes pagos á 
la Haciendo; pasados que sean no 
serán admitidas. 

Brazuelo 19 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Joaquín Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
Villaiuriel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amilla 
ramiento que ha de servir de base al 
repartimieuto de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el aüo de 1901, se 
hace preciso que ea el término de 
quince días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, prcseriten los 
contribuyentes eu esta Alcaldia las 
relaciones de altas ó bajas firmadas 
por los interesados, y previa la exhi -
bición do la carta de psg,>, como 
justificante de haber satisfecho el 
impuesto de derecho? reales. 

Villaturiel 15 de Abril do lOUS.'— 
Ei Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldia conslitucional de 
Santa Colomba de Someta 

Según me participa el veoico de 
Vóldemauzanas, Matías Carrera(u.e 
ñor), en «1 día 16 del corriente des
apareció un caballo de su propiedad, 
de las seüas siguientes: Do 6 cuar
tas de alzada próximamente, de 3 á 
4 años de- edad, pelo negro, crin 
y cola largís', herrado de les dos 
extremos delanteros y tiene un lu
nar blanco eu la nariz. -

Se ruega A la persona en cuyo 
poder' se hallo lo participo á.esta-
Alcaldía. V-, --•., -. . -
•" Sinta Cólomtía de Sóinozá" 20 
do Abril de, 1903:—Antonio "^Pardo; 
-Blanco. ~ . / .• *" 

A N U N C I O S . O F I C I A L E S 

Don Pascual dé Juan Flórez.'Ar'ren;. 
datarió- de las contribuciones de' 
esta provincia.. - - .. .r •-" ",,'- • ' 
Hagofsnber: .Que la.cobranza vo-

lunturia'de- las contribuciones é im 
puestos del Estado correspondientes 
al 2." trimestre del actual ejeicicio, 
tanto de la.ordinaria como de la ac
cidental, -tendrá Jugaren el partido, 
do Sahagún en los. días del mes de. 
Mayo-que á 'cont inuac ión se ex-
presar.: 
..Cebanico. Ios días 1 y 2. 

La Vega, 4 y 5 
Canalejas, 6 y 7. 
Castromudarra, 8. 
Villáverde do Arcayos, 9. 
Almánza, 10 y 11. 
Villazanzo, V¿ y 13. ' 

. Villasolúo, 15 y 16. 
Villamol, 7y 8. 
Cea, 9 y. 10. 
Sahelices del Río, 11 y 12. . . 
Villamizar. ia y 14. 
Villamartín, 15 y 16. -
Sahagún , 1, 2y 3. 
Joare, 14 y 15. 
Graja! do Campos, 17, 18 y 19. 
El Burgo, 3 y 4. 
Berciauos del Camino, ü y 6. 
Calzada del Coto, ó y 6. 
Vallecillo, 8. 
Gordaliza del Pino, 9. 
Joarilla, 10 y 11. 
Galleguillos de Campos, 15 y 16 
Encobar de Campos, 18. 
Santa Cristina, 10 y 11. 
Castrotierra, 9. 
Villamoratiel, 13. 
Cubillas de Rueda, 21 y 22. 
Valdepolo, 23 y 24. 

Partido de León 
Gradefes, los días 1,2, 3 y 4 Mayo 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los 
contribuyentes un general. 

León 22 de Abril de 1903.—El Re 
caudador, Angel Flórez. 

Don Pascual do Juan Flórez, Arren
datario de la cobrauza de las con
tribuciones de esta provincia. 
Hago sabei: Que la cobranza de 

las contribuciones é impuestos del 
Estado correspondientes al 2.0tri 
mestre del corriente ejercicio, ha de 
tener lugar en los días que á cada 
uno de los Ayuntamientos se le se
ñalan en la siguiente relación: 

Partido de Riaiio 

Lillo, los dias 3 y 4 de Mayo. 
Vegámióu, 5 y 6 de id. 
Reyero, 7 y 8 do id. 
Riaño, 4 .5 y 6 de id. 
Salamón, 8 y 9 de id. 
Cistierna, 11, 12 y 13 de id. 
Villayandre, 16 y 17 de id. 
Posada de Valdéóñ, 4 y 5 de id. 
Oseja de Síjambre, 6 y 7 de id. 
Maraña, 10 y 11 de id. , 
Acevedo, 12 y 13 do id. 
Burón, 14, 15y 16 de id. 

,.; Boca dé Fluérgauo, 3, 4 y,5 de íd. 
Prioro, 7 y 8 de id. - . : 
Valderrueda, 9, 10 y 11'de Id.-' 
Prado,.12 y'13 dé id. ,'. 

' R e o e d ó . ' l i y 15 dé ídÜ : ' - . ' • ' 
El Recaudador, Manuel Fernán

dez. ; . -
- . Partido de ViUafranca 

. Arganza, los dias 6, 7.y 8 de Mayo 
''- Barjas, 5 y 6 de id. ' :-
-"Balboa, 6.y 7 dé id. -" ." -' .'. _•• ' -
' Berlauga. lS y 19 de id. . ..' V 

Cacabeids; 13, 14 y-15.'do id.';: 
- Carracédélo/9; 10 y"11 de.id:' 
. Corullón, 4, 6 y 6 de id". • • ;'.; 

:.f Camponaraya, 12 y 13,de id. '-
; Candió',-12, 13. 14 y 15 de id. 

Fiiboro, ¡ 6 y 17 de id. ; 
' Oencia, 7 y 8"de id.' V -v; 

^erat.rz'anes," 6-y.7 dead. ~ ~ '"' 
Paradásoca, 6, 7 y 8 de id.. 
Sancedo, 5, 6 y 7 de id. 
Sobrado', 1 y 2 de id. -- : ' ; 
Trabadelo, 7 y 8 de id. 
Villadecanes, 14 y 15 de id. . 

; Vega de Valcarce,^, 4 y 5 de id.v 
Vega do Espinareda, 5, 6 y 7 de. 

"ídem. v.'. 
Vallo de Ficolledo, 20 y 21 de ¡d. 
Villafi'anca, 1, 2 y 3 de id. •'. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Izagre, los dias 4 y 5.de Mayo. 
Valverde, 6 de id. 
Matadeón, 7 y 8 de id. • 
Campo, 17 dé id. 
Villanueva de las Manzanas, 18 y. 

19 do id. . 
Gusendós, 19 y 20 de id. 
Santas Martas, 22 y 23 de id. 
Corvillos, 24 y 25 de id. 
Matanza, 16 y 17 de id. 
Castilfalé, 18 y 19 de ¡d. 
León 23 de Abril de 1903.—El 

Arrendatario, Pascual de J . Fiórez. 

FABRICA MILITAR DE IIARIMAS DEVALLADOLID 

El Subintendente militar, Direc
tor de dicha Fábrica, situada inme
diato á los Almacenes generales de 
Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de ce
lebrarse en el establecimiento el día 
5 de Mayo próximo, á las doce, pa 
ra adquirir dos vagones de carbón 

mineral del llamado galleta lavada 
de primera, para calderas, con un to
tal de 200 n 220 quintales métricos,, 
y uno del llamado granado, con un 
total de 100 á 120 quintales m é 
tricos. 

Sun coüdicinnes esenciales que el 
caibón ha de hallarse seco, exento, 
de pizarras y materias extrañas;, 
tendrá el tamaño propio de su cla
se, sin exceder sus cenizas ó resi
duos del diez por ciento, y reunirá, 
las propiedaies adecuadas al traba
jo para que se le destina, sin admi
tirse tampoco del llamado menudo.. 

Las entregas deberáo efectuarse, 
antes dol 20 del referido Mayo, y 
tendrán lugar sobre carro en la Fá
brica, ó bieu sobre vagón , que ha 
de ser destinado á estu Estación del 
Norte, y precisamente en este caso 
con lu expresión de consignación á 
los llamados Almacenes de los Uclts. •; 

Los postores deberán pieeentar 
sus proposiciones por escrito por si, 
ó debidamonte autorizados si. es ;. 
otra persona, á la Junta económica' 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa.-
nadas de la' muestra correspondien
te, expresando el precio en letra'del 
quintal métrico; siendo el pago á la 
conclusión del, compromiso crin el 
descuento del unb por ciei to y dos 
décima», establecido por , ¡a ley, y 
previa lá presentación del talón que 
acredite además el ingreso en'Ha-, 
cienda do la ébotríbueióo:-iudde- " 
trial correspondiente, al'importe U- '' 
qiiido que debe percibirse. 

.ValladohU 20 de Abril d'e..l903.—. 
El Director, P. A. , J . Navarro. r 

El Comisario de Guerra, Interventor -
de los "servicios administrativo-, 
militares dé Lugo, ,•.',•». 

- Hace saber: Que-el di.a '7 de .Ma- • 
yo próximo, , á las'diez "de la ma-.' 
ñaua, tendrá lugar. én la ;-Factoria • 
de"subsisténciás.'-'mílitares'.de está.'.; 
plaza un concursó -con :obje to íde • 
proceder á la compra dé los articúlos 
de suministro qüe á continuación so v 
expresan. Para dioho'acto'.se'admi-... 
tiran proposiciones- por escrito, en • 
las que so, expresará, el domicilio dé 
su;autor, jacompañándose á las mis--" 
mas muestras de los artículos que se ; 
ofrezcan á la'venta, ,á ios cuales se 
les' fijará su precio con todb.gasto- : 
hasta los almacenes de la citada-
-Factoría. -

La entrega de loo artículos que se 
adquieran se harárla mitad en la pri-. 
mera quincena de referido mes, y el -. 
resto en la segunda'del, mismo, por 
los 'vendedores .ó sus representan-
res, quienes quedarán obligados ¿ 
responder do la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los al
macenes dé la Administración mili-, 
tnr; entendiéndose que nichos ar-, 
ticulos han do reunir las condicio-: 
nes que se requieren para el su
ministro, siendo árbitris los fun
cionarios administrativos encarga^ 
dos de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído convoniento aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Lugo 19 de Abril de 1903.—Ra-, 
fael Ayala. 

Artículos gue del/en adquirirse 
Cebada de primera ciase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña. 
Sal. 

Imp. de la Diputación provincial 

http://repartiiiiientos.de
http://pericial.de

